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l^ektin B ©fiCWl
OE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

eRECIOS DE SUSCRIPCION

?Gr un año, , • « • 36 pesetas, 
rimestre. . . . . 9 id.

iúmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iuterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,- Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la .Diputa» 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondeucia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

RSSIDESCU DEL CONSEJO DE M181STR0S

3. M.el Rey D.AlfonsoXÍÍI {q. D.g.) 
.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

^ A. R. el Príncipe d« Asturias é In- 
« ates y demás personas de la Augusta 
^^8al Familia, continúan sin novedad 
1? su importante salud.

"íícef# del 18 de Febrero de 1928.)

UWISISTWMíHKiÁl ..  1 ■■^
NúM. 653.

SeedoQ provincial de Pósitos.
Oon Isaac Aguado Sainz-Pardo, 

Jefe de la Sección provincial 
de Pósitos de Valladolid.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que a su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

Providencia.—«Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Portillo, que se expresarán 
y que durante el plazo de cin
co días, comprendidos del 15 
al 20 de Enero, no han satis
fecho sus deudas, quedan in
cursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en 
el art. 8." dei Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efecti
vos el principal y recargo del 5 
por 100, quedarán incursos en el 
segundo grado o nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procedióndose contra 
los mismos en la forma determi

nada en el art. 66 y siguientes 
i de la Instrucción de apremios 

de 26 de Abril de 1900.»
Y en cumplimiento de lo que 

disponeel mencionado art. 8.® del 
Real deoreto de referencia, se pu
blica la presente, por Ia que 
anuncio a los deudores compren

Relaoloix de deudor*©»

Sas
B*

«a»

9

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS
DE LA S OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Pesetas

5 por 100 
do recargo

Pesetas

TOTH

PesetasDía Mes Año

1 Manuel Toral Martín . . > > > 260 13 273
3 Salustiano Arranz . . . » > 176,80 8,84 185,64
4 Claudio Sancho. . . • > > 46,80 2,34 49,14
6 Norberto Martín . . . > > > 135,20 6,76 111,96

10 ■ Manuel Toral Gómez , . > » > 46,80 2,34 49,14
11 i Florentin Pisa.................. » » » 41,60 2,08 43,68
16 Guillermo Olmedo. . > » > - 57,20 2,86 60,06
20' Tiburcio Muñoz. . . . > > 46,80 2,34 49,14

ToTAL. • • • • • 811*20 40,56 851,76

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
8.* Division hidrológico-forestai,—Servicio piscícola.

En cumplimiento del artículo 25 dal Reglamento para la aplica
ción do la ley de Pesca fiuvial, de 27 de Diciembre de 1907, se pu
blica la siguiente relación de las licencias de pesca, expedidas por 
este Centro, durante el pasado mes de Enero.

Valladolid, 3 de Febrero de 1923.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Brionesk

Xúmer# 
d« 

•rden .2 Nombres y apellidos ■s
•o 
M

Vecindad Profesión

1 15 Eduardo Fernández Baz 41 Pollos Jornalero
2 16 Casimiro Hidalgo Berceruelo 57 Rueda Bracero
3 22 Pablo Renedo González 3? Valbuena Jornalero
4 31 Eugenio de las Heras Heras 46 Tudela de Duero Idem

didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen da solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid, a 5 de Febre- 
1 ro de 1923,—El Jefe de la Seo- 
i ción, Isaac Aguado.

Núm. 717.

Andiená Terrilorial de Valladslid
Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.® de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907:

Ln el partido de Jü^ta del 
Marqués.

Juez de San Cebrián do Mazote.

En elpattide de Rioseco,

Fiscal suplente de Tamariz. 
Fiscal deVillanueva de S. Mancio

1 En el partido de lordesiUas.
! Fiscal de Velliza.

1 En el partide de Valoria la, 
| Buena.

1 Juez de Fombellida.

i Los que aspiren a ellos presen- 
j tarán sus instancias en esta Se- 
■ cretaria en el papel sellado de la 

clase 9.® con los comprobantes de 
‘ méritos y servicios, en el térmi- 
¡ no de quincedías,acontar desde la 

publicación do este anuncio en el
: «Boletín Oficial»; entendiéndose 

que aquéllas que no se hallen de- 
j hidamente reintegradas, según 

se indica, so tendrán por no pre- 
' sentadas en forma y no se las 

dará, por tanto, el curso corres- 
1 pondionte.
i Valladolid, 7 de Febrero de 
> 1923.—P. A. do la S. do G., El 

Seoretario de Gobierno, Ricardo 
Vasques^Illá.
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GOBIERNO CIVIL
Circulas núm. 796.

Hábiéndose remitido a este Go
bierno por algunos Ayuntamien
tos copla de las notas le la elec
ción de Vocales de las Juntas de 
Reformas Sociales, se les recuer
da que con arreglo a la Real or
den de 3 de Enero últiino, el 
escrutinio general no se verifica 
hasta el día 18 de este mes y con 
las formalidades que en dicha 
disposición se previenen, puesto 
que la elección verificada el día 
11 sólo se refiere a la que parti
cularmente haría cada sociedad, 
tanto patronal como obrera, para 
designar los candidatos a Vocales 
de dichas Juntas.

Al mismo tiempo se llama la 
atención d« los señores Alcaldes 
sobre la Real orden que en rela
ción con este asunto ha dictado 
el Ministerio del Trabajo, y que 
se insertó en el «Boletín Oficial» 
del día de ayer.

Valladolid, a 14 de Febrero 
1923. f/ Otbemador, 

Ííopnlúo (¡Tortiniu

NúM. 777.-

Arroyo.

Don Eusebio Valerio Gonzalez, 
Alcalde-Presidente del Ayuuta- 
miento de esta población.

Hago saber: Que para los car
gos de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación dei re
partimiento general sobre Utili
dades, que en iste municipio ha 
de girarse para el año 1923 a 
1924, han sido designados los se
ñores que al pie de este edicto se 
relacionan, a los cuales se les 
convoca para que el día 14 y hora 
deídoce de su mañana, comparez
can en esta Alcaldía a fin de tomar 
posesión de sus cargos y recibir 
los documentos que se les han de 
entregar para el desempeño de 
su misión. Lo que se hace públi
co en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigen
tes.

Dado en Arroyo, a 9 de Febre
ro de 1923.—El Alcalde, Eusebio 
Valerio.—P. S. M., El Secreta
rio, Cayo F. Paniagua

De la parte real.
Don Albano Maeso Alonso, don 

Eleuterio Vallejo Andres, Razón j 
social Pintó Hermanas. |

De la parte personal. | 
Don Marcelino Deban Requena j 

y don Emilio Perez Delgado. *

Now, 754.

Bobadilla del Campo,

La Junta municipal de esta 
villa, se reunirá el día 19 del ac
tual y hora de las once de su ma
ñana, en esta Casa Consistorial, 
con el fin de proceder a la desig
nación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de las 
partes real y personal de que trata 
el Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, conforme a los ar
tículos 69, 70 y 75 del expresado 
Real decreto, y en cumplimiento 
de la Real orden de 8 de Noviem
bre último.

Bobadilla dal Campo, a 8 de 
Febrero de 1923.—Bl Alcalde, 
Casirniro Gonzalez.

NúM. 669.

de
Tordesillas.

an elA tenor de lo dispuesto
artículo 75 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, la 
Junta municipal de mi presiden
cia, en sesión del día 25 le Ene
ro, ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las Comi
siones de evaluación del reparti
miento, resultando corresponder 
a los señores siguientes:

De la parte teal.

Don José María Zorita Diez, 
doña InésFeroándeg( Valladolid), 
don Quintín Muelas Garrión, don 
Julio Fernández Rodríguez, Re
presentante del Sindicato Cató
lico Agrario.

De la parte personal, Parroquia 
de Santa María

Don Jos ó Rodríguez San Ro
mán, don Mauro Perez, don Emi
lio Pascual, don Tomás Alonso 
Otero.

Parroquia de San Pedro.
Don Aquilino Vargas, don An

drés Fernández Merinero, don 
TertulinoFernándezReinero, don 
Casimiro Herrero Capa.

Asimismo quedan expuestos 
al público los documentos admi
nistrativos que han servido de 
base para las anteriores designa
ciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que precisamente 
deberá formularse, en su caso. 
en el plazo de siete días hábiles, < 
ante esta Alcaldía. - í

En Tordesillas, a 1.” de Febre
ro de 1923.—El Alcaide, Eze
quiel Alonso Casado.—Por A. de 
la J. M., El Secretario, Francisco 
Coello.

NúM. 697.

i
Urueña.

Don Fructuoso Perez Minayo, 
Alcalde constitucional de 
Urueña.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este distrito naunici- 
pal, correspondiente al4.® trimes
tre del corriente año y atrasos, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa, los días 21 y 
22 de Febrero, desde las nueve 
de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

Y se advierte a los contribu
yentes, tanto vecinos como foras
teros, que procuren satisfacer sus 
cuotas en los días señalados si 
quieren evitarse los apremios 
que señala la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Y para que llegue a conoci
miento de los contribuyentes se 
publica el presente.

En Urueña, a 1.® de Febrero de 
1923. —El Alcalde, P. 0., Mar
celino Abril.

Núm. 493.

Vega de Raiponce.

Por renuncia voluntaria del
que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Inspector de Sa- ¡ 
nidad e Higiene pecuarias de es- j 
ta villa, con sus agregados Villa- i 
nueva de la Condesa y Cabezón j 
de Valderaduey, dotada con el 
sueldo de trescientas sesenta'y 
cinco pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal de esta villa y dei de 
sus agregados.

Y para su provisión en propie
dad, se anuncia por término de 
treinta días,ldesde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial». Los aspirantes presenta- 
rán sus solicitudes en esta Secre- , 
taria.dei Ayuntamiento, debida- ¡ 
mente docuenentadas, en el tiem- ! 
po que se señala, pues pasado es- j 
te plazo no serán admitidas. |

Vega de Ruiponce, 18 de Ene- | 
ro de 1923.—El Alcalde, Dioni- ! 
sio García.

Núm. 760.

Vega de Valdetronoo.

Terminadas las listas cobrato- 
rias de la contribución sobre Edi
ficios y Solares, de este distrito 
municipal, para el ano de 1923 a 
1924, quedan expuestás al públi
co en la Secretaría de este Ayun-

6 lamiento, por término de ocho 
| días, a fin de que los contribu- 
j yentes en ellas comprendidos, 
¡puedan examinarías y presentar 

las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Junta pericial de la riqueza 
urbana de Vega de Valdetronoo, 
7 de Febrero de 1923.—El Síndi
co-Presidente, Gaudencio Alonso. 
—El Secretario, Teodosio Alonso

Núm, 758.

Villacid de Campos.

. Terminado el padrón del re
gistro fiscal de Edificios y Sola
res, de este término municipal, 
para el próximo año económico 
de 1923 a 1924, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de es
to Ayuntamiento portérmino 
de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los 
contribuyentes en él incluidos y 
presentar las reclamaciones que 
orean convenientes.

Villacid de Campos, 9 de Fe
brero de 1923.—El Alcalde, Flo
rencio Carlón.

NúM. 766.

Villafrechós.

Los días 15, 16 y 17 del co
rriente mes, se cobran, sin re
cargo, los cuatro trimestres del 
repartimiento de Utilidades, for
mado en este pueblo para el co
rriente año económico, y pasado 
que sea dicho plazo, serán entre
gados los descubiertos al Agente 
ejecutivo.

Villafrechós, 9 de Febrero de 
1923.—-El Alcalde, Demetrio 
Román.

Núm. 732.

Villalón de Gampos.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condicio
nes para el arriendo en pública 
subasta dolos arbitrios municipa
les Puestos públicos, introduc
ción y venta de artículos» y «De
güello de reses en el matadero pú
blico» de esta villa, y el del con
curso para nombramiento de Ad
ministrador del impuesto de con
sumos de la misma, todo durante 
los años económicos de 1923«24 
y 1924-25# se anuncia ai público 
en virtud y a los efectos del ar-
tículo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 relativa a la 
contratación de servicios provin
ciales y municipales, a fin de
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que durante el plazo do diez días, 
a contar desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presea- 
tarso las reclamaciones pertinen
tes; en la inteligencia do que pa
sado dicho plazo no serán admi« 
tidas las que se presenten.

Villalón da Campos, 8 de 
brero de 1923.—El Alcalde, 
colas Gonzalez.

Fe-
Mi-

Don
Núm. 423.

I

I

Villamarlel de Campos.

Don Gaspar Ronchas Lorenzo, Al
calde accidental del Ayuuta- 
miento de esta, villa de Villa- 
muriel de Campos.

Hago saber: Que por esta Al
caldía y con fecha de hoy, se ha 
dictado la siguiente

Providencia.-«Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre
cedente relación, dentro de los 
plazos hábiles que se les señala
ron en los edictos de cobranza 
que se fijaron y publicaron en 
los sitios de costumbre de esta 
localidad y «Boletín Oficial», de 
la provincia, con la debida an
telación, quedan incursos en el 
recargo déi 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca 
el artículo 47 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, en la in
teligencia de que si ed el térmi
no de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargo 
referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado.

Así lo mando y firmo, en Villa- 
muriel de Campos, a veintidós de 
Enero do mil novecientos veinti
trés.-El Alcalde, Gaspar Ronchas. 
—'Está sellada con el del Ayun
tamiento.

Núm. 495.

ViUavicenaio de los Caballeros.

Servida interinamente la plaza 1 
de Inspector municipal de Higie- i 
ne y Sanidad pecuarias de esta 
villa, se anuncia vacante la mis- j 
ma, para su provisión en propio- ! 
dad, por término de treinta días, 
con la dotación anual de trescien- j 
tas sesenta y cinco pesetas, sa- | 
tisfechas de los fondos municipa- | 
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, en el término 
prefijado, que empezará a contar- |, de tiempo quedan expuestes al 
se desde el día siguiente al en público, las relaciones de contri-

que aparezca inserto el presento 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, pues transcurridos que 
sean estos se proveerá.

Villavicencio de los Caballe
ros, 26 do Enero de 1923.—El 
Aloallo, Victorino Fornandoz.

buycates. Asimismo y por ex-, 
pació de tres días queda expues- ' 
ta al público, la lista de los in
dividuos con dereeho ele otoral 
en la parroquia.

Villalar de los Comuneros once 
de Enero de mil novecientos

Núm. 767.

Villavieja del Gerro.

Abraham-Fernando Medra
no Lorenzo, Alcalde constitu
cional da Villavieja del Carro.

Hago sabar: Que la cobranza 
del cuarto trimestra dal reparti
miento general da Utilidades, del 
corriente alio, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, durante los días 
14 y 15 del mes actual, y horas 
de diez a doce y de las treee a las 
quince y los demás días restantes 
del mismo mes,.en el domicilio 
del recaudador, doo Braulio del 
Pozo Higuera.

Lo que sa hace público por me
dio del presente para conocimien
to de los contribuyentes vecinos 
y forasteros y evitar apremios.

En Villavieja del Cerro, a 8 de 
Febrero de 1923.—El Alcalde, 
Abraham F, Medrano.

Núm. 217.

Villalar de los Comaaeros,

Don Genaro Gutiérrez Hernán
dez, Alcaide constitucional de 
Villalar de los Comuneros.

a
Hago saber: Que los individuos 
quienes, con arreglo al Real de- 

jreto de 11 de Septiembre de 
1918, corresponde formar parte 
en calidad do Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación en 
las partes real y personal del re
partimiento que se ha de girar 
para 1923-24 son, conforme a la 
designación hecha por la Junta 
municipal, los siguientes:

Parte real,

Don Leopoldo Alonso (mayor), 
don Julio Hernández Guantes, 
don Antonio García Martin, don 
Dámaso Cuadrado.

Parte personal, única Parroquia,

Don Manuel Alonso, don Apro
niano Morchón, don Rufino Sau 
José, don José Lecea.

Lo que hágo público a los efec
tos del artículo 75 del expresado 
Real decreto.

Asimismo y por igual período

Vôiiîtitres.—-Bl Alcaide, GenaroÍ veintitrés. 
¡ Gutierrez.

NúM. 764.

Villamarlel do Campos.

Acordado por este Ayunta
miento enajenar, mediante su
basta pública, el «Bebedero viejo» 
y «Camino de la PeÚa», inutili
zados por el terraplén de la vía 
férrea con quien linda por el Me
diodía; Oriente y Poniente, con 
tierras y huerta le don Gabriel 
Represa y sin servicio para este 
vecindario, situados al pago de 
Carreaguilar de este término, do 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto o 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipa
les, so anuncia al público a fin 
de que dentro del plazo de diez 
días, a contar desde esta fecha, 
puedan presentar cuantas recla
maciones estimen oportunas, se- 
ñalándoso para dicha subasta el 
día 15 de Febrero próximo, de 
diez a once de la mañana, en la 
Casa Consistorial.

Villamuriel do Campos, a 30 
de Enero de 1923 
Gaspar Ronchas.-

El Alcalde,

P. S. M. El
Secretario, Luis Gasas.

Non 721.

Zaratán.

Formados por la Junta pericial 
do este término los repartimien- 

.tos de la contribución Rústica 
y Urbana del mismo, quedan ex
puestos al público por término 
de ocho días, para que puedan 
ser examinados por cuantos con
tribuyentes lo deseen^y produz
can dentro de dicho plazo las re
clamaciones que orean justas, 
pues pasados sin verifioarlo se 
procederá a su aprobación.

Zaratán, 8 de Febrero de 1923, 
—El Alcaide, Ildefonso Valentín.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ej-ECdON^DE COMPROMISARIOS

Año de 1923.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

XMlanxaniHo.
Concejales.

D. Onofre Arranz Carrascal
» Tomás Arranz Perez
* ■^S^®tín Peña Perez
» Anastasio Arranz Martín
> Valentin Arranz Perez
> Eleuterio Sauz Martínez

Cuotas 
aoumu- 

ladas

D.
Mayores contribuyentes.

Mariano Frutos Diez . 
Luis Arranz Carrascal 
José Peña Frutos 
Juan Arranz Perea 
Antonio Arranz Luengó 
Tomas Rodríguez Bayón 
Marcos Prieto Arranz 
Juan Sanz Gómez 
Florentino Arranz Luen-

Martin García Arranz 
Daniel Peña Perozvz ------ 22*76

* Isidoro Veganzones Cano 20*08
► Domingo Esteban San 

José ^
Francisco Gómez Serrano 
Marcelino Gimeno 
Regino Gimeno
Matías Madrazo Sans 
Pablo Veganzones Arranz 
Manuel García Frutos 
Manuel Arranz Arranz 
Justo Peña Peroz 
Antonino Madrazo Sanz 
Gregorio Sanz Gonzalez 
Francisco Barbolla Man

so

96*88 
86
86*76 
80*07 
48*68 
48*40 
14*58 
41*68

41*40
31*31

14*72 
13*84
12*18 
11*28
8*20 
6*58
6*66 
6*11
6*08 
4*81 
4*81

3‘28

D. Millán 
pino

Pollos.
Concaedes,

Altomirano Es-

» ArturoHortelano Galván 
» Ceferino Pollos Diez 
> Claudio Diaz Bueno
* Francisco Macías García 
» Mauro García Altamirano 
> Dionisio Rodríguez Ro

dríguez

D.

»

Ponciano Rodríguez Gal
ván

Cipriano Rodríguez Gal
ván

Mayores contribuyentes.
Delfín Galván Hernán
dez

Nicolás Galván Rodrí
guez

Hermógenes Rodríguez 
Hernández

Venancio Rodríguez Gal
ván

Severino do Rueda Ca
rretero

Mariano Diez Reoyo
Emilio García Galván ;
Ananías Martín Sandino ;
Emilio Villar Seco

637*73

634*32

601*81

461*70

397*65 
309*33 
279*73
261*33
260*56
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9»*t« DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID CONTADURIA Año económico 1922-23 
ludas

Balance general de comprobación y saldos en 30 de Diciembre de 1922. 
n Ceferino Juárez Santiago 249‘47 J '
. Zoilo Garcia Vegas 205‘íb |
, Saturnino Rodríguez 1

. Paulino Galván Bodn. 1 WUM

DE COMPROBACION DE SALDOS

CUENTAS djebís

Pesetas Cts.

HABER.

Pesetas Cts.
DEUDORES

Pesetas Cts.
ACREEDORES

Pesetas Cts.

, Honorio Diaz Bueno 166'41 ~
. Isidoro Garcia Reglero 161'70 j 1
: Esteban Lnoas Luis 160'01 ’
. Mariano de Mana Gis- gg

ñeros, . ^^^ 69
> Miguel Galván Rodri- 74

, Román Lopez Diez 13512 ^^
> Eugenio Díaz Bueno 125 29 ^^ (
> Hermenegildo Diaa Bue- ^^^^^^^

» Eranoo García Reglero 114'73
> Eranoisob Gonzalez Es- ^^

> Cipriano Sanz García 97*26 ^^
> Eederico Gesteros Perez 94 84
> Jacinto García Vegas 93 66 ^^
» EulgenoioPelaezBuitron 76 85 ^^
> Anacleto Diez Sanz ^^
> Diego Macías Rodríguez 7 44 ^^
, Mariano Campos R®®yo 6^2 ^^
. Damián Diez í^anz ^^^
» Marcelino Maclas Rodri- ^^^^^^ ^^

. Senen García Reglero 62‘26 ^^

. Marceliano Calvan Ro- ^^^^^ g^
driguez 32

> Segundo López pio’L 33
. Anastasio García Be- g^

rrooal 40

Viloria, 62

Goncejales-

D. Félix Velasco de Benito 43
> Andrés Velasco deBenito
> José González García . 44
> Lorenzo Mingue? Gordo- 45

> Anselmo de Pedro Fraile 47
» Pablo de Benito Velasco

Mayores contribuyentes, ^g
D. Pablo Sayalero de Pedro 192'44 ^^

» Bernardino Sastre Sa- 52
cristán 11089 ^^

> Indalecio Sayalero de gy
Pedro 1<>7‘25 7

» Miguel Matesanz Hol- 1 g
g'^®"^® M Q '74'27 1'^> Juan Gonzalez Sanz /4^

> Santos Gómez Perez 7290 g^
> NarciFo Matesanz Hol- g^

geeras ,
> Andrés Sanz Alonso 55 64 ^^
> Gregorio Velasco Alonsp 64112 » g^ 
> Victoriano Sayalero de

Pedro , 55'49
> Bernardino de Pedro Go- .

» Facundo de Pedro Peroz 52'82 ^^
> Tiburcio Sayalero de

Pedro , ^^‘oi <
. Lope Arranz Andrés 36'37 ‘
> Modesto dePedro Martin 34'51
. Felipe ds Benito Martín 33'18
. Críspulo Gómez S a 1 a- 

manoa , ^J;
> Toribio González García ”7'78
> Fabián de Benito Martín 27'57
» Mariano de Pedro San- „

chez 25*04 7
Fedro Mar-

Propiedades y derechos
t^alores independientes del presupuesto.. .... 
Depósitos en garantía. •

Resultas de Ingresos.............................................................
Presnpuesto de 1922-23. .
3apítuío L®—Rentas>

> 3.®-—Donativos
> 4.®—Repartimiento
> 5.®—Instrucción pública.—Ingresos.. . •
^ 6.0—Beneficencia.—Ingresos............................
, 7.0—Extraordinarios
, 8.0—Arbitrios especiales.;
> 10.—Enajenaciones. . ..

Capítulo 1.“—Administración provincial
, 2.®—'Servicios generales......................................
^ 3,0—Obras obligatorias................................  «

, 5.®—Instrucción pública.—Gastos. . .
> 6.®—Beneficencia.—Gastos................................

, 8.®—Imprevistos. .
» 10.—Carreteras.. . .............................................
> 12.—Otros Gastos.

Resultas del Capítulo 1.®—Rentas.
, > > 4.®—Repartimiento
, , > 5.®—Instrucción pública.—In

gresos
» > » 6.®—Beneficencia,—ingresos..
, > » 7.®—Extraordinarios. . . .
, » > 8.®—Arbitrios especiales. . .
> » 14.— Reintegros. . . • • >

Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin
cial

, » » 2.®—Servicios generales. . .
* , > 3.®—Obras obligatorias. . .
, » > 4.®—Cargas
> , > 5.®—Instrucción públi ca.—

Gastos. . . . .
^ , > 6.®—Beneficencia.—Gastos. .
, , > 7.®—Corrección pública. .
, » > 8.®—Imprevistos
^ > > 10.—Carreteras
^ > > 12.—Otros Gastos. . ...

Libramientos en suspenso. .....••• 
Depositario por pagos á formalizar............................ 
Banco Castellano. . •  ..................................  •
Depositario cuenta corriente en Banco Castellano.

^Presupuesto extraordinario............................  •
Ingresos.-Capitulo 1.®.—Obligaciones emitidas

> > 2.®—Ingresos ordinarios.
o > » 3.®—Otros ingresos. . .
§ Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger. .
g » > 2.®—Intereses.....................
gl , > 3.®—Amortizaciones.. .
o 1 , > 4.’—Gastos de emisión j
«1 desarrollo.. .
H ( Depositario Cuenta de Obligaciones. . . =
Q Depositario Cuenta de Residuos.. ....
g Depositario Cuenta de efectivo...........................

) g Diputación Vo Banco Castellano por empréstito 
) ® Depositario existencia en Banco por empréstito 

§ Resultas.—Capitulo 2.®—Intereses. .... 
^ > > 3.®.—Amortizaciones. .

> > 4.®.—Gastos de emisión 2
1 desarrollo...

1 Capítulo 11.®—Resultas. . Í •............................
7 Banco Castellano, por donativos..................................
3 Diputación, cuenta corriente por id..........................

Sumas

2.949.509'44

1.581.2'2687
25.440'68

1.623.970'31
^

2.792.813'37
21.602'20

»
1.237.936

928.011'24
25.200

1.150

1.500
105.509'82
20.316'37

100.461*85
111 635'84
44.359.70

721.499'66
26.663'53

7.627'94
7 367'35

17 809'98
18.231'80

898.302'78

131.295'50
252.638'49
113.109'24

»

636'32
1.870'06

26.696*66
6.082'60

1.116*76
96.621'62

3.240'45
>

14'99
750

40.686'33
31.887'66

631.810'16
350.000
114.119'69

»
74.825
24.176

»
26.862'5€

600

500
>

74.298'Oe

; 74.416‘4£
27.980'8'

7

84.282'0
14.845'7

2.949.609'44
25.440'68

1.681.268'27
1.299.081'38

138.357'49
3.713.169'26

5.442

818.771'29

462.091'30
1.658'52

6
>
843'65 

156.300'23 
35.734'42

282.673
181.134'34
84.720'60

1.336.894'90
63.169'56
15.000

101.084'50
43.970

2.469 
91.576'16

3.011'16 
107,589'95

2.154'90
>

736'32
8.702'66

30.755'97
6.332'50

252.492'42
96.572'41
3.240'45

525
93.024'29

750 
31.887'66 
40.686'33

360 000 
631.840'16
117.183'08

66115

66.950 
40.619'59

6.550

27.862'6(

) 27.980'8'
7 74.416'4í

»

>

>
14.845'7!

2.949.509'44 
»

1.555.827'59

324.888'93

16.160'20

419.164'71 
»

475.919'94
23.541'48 

1.145

656'45

>

»
>
»
>
»

15.762'80
806.726'62

128.284'36 
144.948'54
110.954'34

>

»

».
»

»
»
»
»
»

8.698'67 
»

281.840'15

» 
18.710 
24.175

> 
>

>

) 46.435'58
»

r , 46.435'58

»
»

»
84.282'0 
14.845'7!

5 »

»
2.949.609'44

1.555.827'59
»

138.357'49
920.345'89

»
»

»

»
»
»
»

60.790'41
16.418'05

182,211'15
69.498'60
40.360'80

614,395'24
36.606'03

7.372'06
93.717'16
26.160'02

>

»
»
»
»
»

loo 
6.832'50 
4.169'32

260

251.376'67
960'79

526
93.009'30

/

8.698'67
»

281.840'15
3.063'49

»
»

».
40.087'50
40.119'59

6.050
»

»

46.435'58

14.845'75

. 16.472.080'0 3 16.472.080'0 3 7 498 913'1

. José de Benito Pascual 19'67 j Sumí genekal del Diabio16.472.080'09 •

. Víctor Holgueras de Be- G„iudn1id 2 de Enero de 19'22.—El Contador, Diego de León.—y * B.", El Presidente, Cavío» Delgad^.--
"'"“ „ , He * OoSn pr¿vin“s6sion de 30 de Enero de 1923LAprobado. publíquese en el «Boletín Oficial.. -A.™.

’ Benito °**®”"*® ^ 16'20 — jB»»r*«^.—Arévalo.—GaieOo.—El Seoretario, J. Martine, Cabuat.
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